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SALUD INTERNAC IONAL en la  CUMBRE SOCIAL DEL MERCOSUR
Isla Cerrito, Provincia de Chaco – Argentina (Julio 2010)
 

1. CONSIDERANDO.
Que, dando continuidad a la tarea de la Comisión de Salud Internacional y ratificando las conclusiones de las reuniones de Salvador de Bahía (Diciembre 2008), Asunción (Julio 2009) y Montevideo (Diciembre 2009), reunidos con la participación activa de representantes de la Sociedad Civil de Argentina, Paraguay y Uruguay: se ratifica que el tema central propuesto para la reunión: “DEMOCRACIA Y SALUD”, resulta de gran interés y vigencia para las delegaciones.

Que se entiende que la participación de la Sociedad Civil, a través de sus organizaciones es un pre - requisito para que lo internacional ocurra, entendiendo internacional en el sentido que define la Carta Fundacional de las Naciones Unidas “Como La Reunión de las Voluntades de Pueblos y Gobiernos”.

Que el desarrollo de la salud como Derecho Humano Fundamental, no ocurre en los países de no mediar un fuerte compromiso simultáneo de los gobiernos y de la población. La participación social en salud, en este sentido, es parte sustancial y al mismo tiempo medio para la constitución de una democracia participativa.

Que pensamos también que, interpretando el momento histórico que nos convoca hoy, en la Isla del Cerrito, uno de los gestos reparatorios concretos de los países de la Triple Alianza, participantes en la injusta guerra contra el Paraguay hace ciento treinta años, consiste justamente en fortalecer el frente solidario que hoy opera dentro del Mercosur, como un escudo de defensa del gobierno y de la democracia en Paraguay, y como un requisito para defender la democracia y las conquistas sociales de toda la región. 

Que a pesar, de los importantes avances de aquellos países de la región que se han claramente desalineado del Consenso de Washington, aun se mantienen condiciones de inequidad, de discriminación y/o de exclusión de grupos poblacionales que sólo puede revertirse con la participación activa de dichos grupos.

Que la salud es consustancial con la democracia, en el mismo sentido que la lucha no es sólo el camino que lleva a la salud, sino que la lucha misma es salud. 

Que en el mismo sentido, puede decirse que las democracias participativas no son solo requisitos para garantizar el derecho a la salud, sino que constituyen en sí mismas, además, experiencias saludables, es decir generadoras de salud.

POR ELLO, PROPONEMOS.

1. Que la salud colectiva se constituya en una prioridad de la Agenda de los países miembros del MERCOSUR con una real participación de los pueblos en el diseño, ejecución, gestión y control de las políticas públicas. 
2. Fortalecer institucionalmente el desarrollo de Consejos Consultivos de la Sociedad Civil en todos los países miembros del MERCOSUR que actúen como impulsores de la participación en la lucha por el Derecho Fundamental a la Salud. 
3. Generar políticas de salud articuladas que garanticen en todos los países miembros Sistemas Universales de Salud basados en los principios de universalidad, gratuidad e integralidad con sentido de equidad; priorizando acciones de prevención/promoción con respeto por las diferentes culturas, sostenido en la calidad humana y técnica de los equipos de salud, financiado esencialmente por rentas generales del Estado; con participación y control popular en la toma de decisiones.
4. Que, tomando en cuenta una perspectiva de los determinantes y la promoción de la salud, es esencial para esta Comisión, que se constituyan instancias períodicas de integración con las demás Comisiones del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil del MERCOSUR.

5. Que los países miembros del MERCOSUR incrementen la inversión en el Sector con el fin de recuperar, mejorar e incrementar la oferta de servicios públicos de salud, en función de las necesidades de los pueblos. 

6. Garantizar la formación e incorporación de trabajadores de la salud y la asignación de recursos suficientes para brindar cobertura adecuada a toda la población. 

7. El reconocimiento y la protección legal de las medicinas Natural – Tradicionales dentro de las políticas públicas de salud, en el marco del  respeto de la interculturalidad. 
8. La implementación  y el fortalecimiento de la Soberanía Sanitaria a través de la Producción Estatal de Medicamentos Esenciales, Sueros y Vacunas, a cuyo fin se creará la Red MERCOSUR de Laboratorios Públicos en pos de resolver las necesidades de nuestros sistemas de salud. Se dará cumplimiento efectivo  a las estrategias regionales dentro del MERCOSUR sobre esta cuestión, como así también, se    promoverá la uniformidad de los protocolos clínicos, la investigación y desarrollo de fármacos con respecto a las enfermedades prevalentes y olvidadas de la región.  
9. Que es necesario que en el análisis del modelo productivo y las políticas ambientales del MERCOSUR sea incorporada la visión integral de la Salud Colectiva. reivindicando la soberanía de cada uno de nuestros pueblos. 

10. Que los servicios de salud ofrezcan una atención integral y accesible para las personas con capacidades diferentes en los países del MERCOSUR, mejorando la formación/capacitación de los equipos de salud en este sentido e identificando y eliminando las barreras arquitectónicas, administrativas y comunicacionales. 

11. Promover capacidades de diálogo intercultural en la atención de  la Salud de los Pueblos Originarios, Poblaciones Migrantes y Refugiados; incluyendo la complementariedad de saberes – conocimientos con el sistema de salud. 

12. Consensuar una política de formación y gestión del Trabajo en Salud incorporando aspectos de salud internacional e interculturalidad. Esto implica incorporar además políticas de salud ocupacional en todos los ámbitos y mecanismos que generen condiciones de desarrollo de un mercado de trabajo común en la región.
13. La promoción de una Política de Salud Sexual y Reproductiva con equidad de género. 
14. Que el Parlamento del MERCOSUR se transforme en la voz de los pueblos para construir una Salud Colectiva al servicio de la mejora de la calidad de vida de la población regional. Para ello solicitamos la celebración de Audiencias Públicas sobre el derecho a la SALUD en el PARLASUR

15.  La creación de “LA RED DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE SALUD DEL MERCOSUR”. Asumimos el compromiso de conformar y sostener este espacio a efectos de impulsar la participación permanente para incidir  en la agenda de los ámbitos institucionales del MERCOSUR.
16. Que se propicie la participación social real, la articulación de políticas comunes y de trabajo del MERCOSUR y del UNASUR con la agenda antes planteada.

Frente a la permanencia del conflicto político en Honduras, e incipientes amenazas a la paz y convivencia en la región, solicitamos a los gobiernos del MERCOSUR que redoblen los esfuerzos por la democracia y la resolución pacífica de los conflictos y reiteramos nuestro respaldo a la lucha del pueblo paraguayo por la profundización democrática, ante los embates desestabilizadores internos y externos y su derecho a desarrollar las políticas económicas, sociales y culturales que posibiliten la consolidación democrática en la hermana República del Paraguay en particular y de los pueblos de sur América en general. 
-   Estas políticas y este proceso de transformación necesita de debates nacionales, regionales e internacionales y por tanto;
· Que ratificamos el compromiso de impulsar una Conferencia Regional sobre Salud, con participación de las organizaciones de la sociedad civil y Estados. 

· Apoyamos la Conferencia Internacional de Sistemas Universales de Seguridad Social y Salud en Brasilia en Diciembre del año 2010.

Donde todos los actores sociales del Sector Salud que se sientan convocados (Gobiernos/Parlamentarios, profesionales/trabajadores de la salud, movimientos/organizaciones sociales, ONGs, Universidad, Sindicatos, etc.) podamos avanzar en los puntos en común necesarios que definan un nuevo paradigma en la organización, gestión y financiamiento de la Salud, haciendo palpable este derecho humano esencial como deber y obligación de los Estados con participación directa de los pueblos.

Creemos que con voluntad política y participación popular otra salud es posible en el MERCOSUR.

Organizaciones Sociedad Civil

República de Paraguay - República Argentina – República Oriental del Uruguay
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